RES. 3560/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004196, Ent. N° 4976/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la adquisición de los Padrones Nº 13.155, 8.512, 13.152, 7.417 y 7.455, sitos en la 5ª Sección Catastral del Departamento de Salto, al amparo del Artículo 836 de la Ley Nº 18.719.
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº 14 de 25/4/18 (adoptada por mayoría de cinco votos), dispuso adquirir a los Sres. Andrés Gustavo Pedrozo Figarola, Aída Margarita Figarola Amoza, Leticia Lorena Figarola Sum y María Antonella Figarola Sum, los Padrones Nº 13.155, 8.512, 13.152, 7.417 y 7.455, sitos en la 5ª Sección Catastral del Departamento de Salto, que constan de una superficie total de 903,9813 hectáreas, por un precio de U$S 2.300 la hectárea, lo que determina un precio total de U$S 2.079.156,99, al amparo del Artículo 836 de la Ley Nª 18.719, disponiendo dar cuenta al Poder Ejecutivo en cumplimiento de dicha norma;
2) que este Tribunal, por Resolución Nº 2329/18 dictada en Sesión de fecha 19/7/18, acordó observar el gasto, dado que se contravino lo preceptuado por el Art. 15 del T.O.C.A.F., al haberse comprometido el mismo sin crédito presupuestal disponible en el rubro de imputación contable;

                                    3) que el Directorio, por Resolución Nº 3 (Acta Nº 5419) del 1/8/18, dispuso reiterar el gasto, no expresando fundamentos para sustentar tal proceder; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 211 Literal b) de la Constitución de la República, permite al Ordenador ejercer la facultad de reiterar el gasto, lo que debe efectuarse mediante un acto administrativo que cumpla con el principio de motivación, siendo necesario expresar las razones de hecho y de derecho que dan lugar a adoptar la decisión, extremo que en la especie no se verificó; 
2) que, en consecuencia, al no existir argumentos que avalen el obrar de la Administración actuante, se mantiene incambiada la causal que ameritó la observación formulada por este Tribunal por Resolución Nº 2329/18, dictada en Sesión de fecha 2/7/14;                                                                                                                                                                                                                                                   
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Art. 211 Lit. b) de la Constitución de la Republica;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por este Tribunal mediante Resolución Nº 2329/18, dictada en Sesión de fecha 19/7/18.
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Oficiar a la Administración actuante.
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